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NOTICIAS IXTRANGMAS.
! _ J vonroGAt. / " •' ■

Lisboa £ de Diciembre.
. 'Ett.la sesión de Corte* del día de ayer se dió cuenta de un oficio 

delministro del Interior, en el que exponía que habiéndote resistido 
la Reina á jurar la GonetitiiciOn,ihabia resuelto el Rey te llórate á efec- 
tojíl.decreto de la*. Corte*,- en .que remanda que pierda , el derecho de ~ 
ciudadano y salga del reino el que no preste dicho juramento; pero que 
habiendo representado la Reina que peligraba su vida i causa de sus 
graves enfermedades,, despees de oido el dictamen da los facultativos, 
se había dignado el Rey resol ver que se- trasladase i la quinta de JRa~ 
tnalkao con la comitiva indispensable para au servicio i declarando al' 
mismo tiempo que no' podía acceder i los deseos que había manifestado 
la Reina de llevarse en tu compañía á las Infantas aus hijas, y que de
bía entenderse la permanencia en dicha quinta hasta que tu talud la 
permitiese emprender el viage para fuera del reino. Las Cortes resol
vieron.que se imprimiera todo el expediente para noticia del público, 
y que pasare á una comisión, á fin de que después de bien examinado 
diese su dictamen.

NOTICIAS DE ESPAftA.
Zaragoza 8 de Diciembre. .

En nuestros periódicos se publican las noticias siguientes:
El Sr. gefe político de esta provincia ha recibido del de Calatayud’ 

el parte siguiente:
• La gruesa gavilla de facciosos que invadió esta capital, persegui

da vivamente por la columna del mando del brigadier Torres, ha su
frido pérdidas enormes: de resultas de la acción de Caiamocha, en que 
les mató 20 , cogió; 14 caballos é hizoaó prisioneros, que .entraron 
ayer pqui , se subdividíeron en varias gavillas que huyen en el mayor 
desorden, y del mandada la mas fuerte «compuesta de 300 infantes y 
ótrcabailot jfe encargó el tnaivado AdanTiujilto, quedando el cabeci
lla León de segundo comandante de la misma: las tropas continúan su 
persecución, y hacen muchos prisioneros de los dispersos.

» Ei Gitano con cuatro oficiales mas fue fusilado por los mismo» 
facciosos, y le hallaron 200 onras en oro con algunos miles de duros en 
piatS:Kque se repartieron entre ello*.

•» De esta ciudad ha salido hoy una partida para reanimar en al
gunos pueblos el espíritu público , recoger: los. facciosos que quedaron 
disperso* en algunos , y aprehender á süi encubridores.

„ No ofreciendo el fuerte de la Merced las mayores garantías de. 
seguridad por el estado en que los malvados dejaron la mina que estaba 
hecha desde tiempo de los franceses, se está fortificando con la mayor 
actividad el convento de las Descalzas.

n Remito i V. S. ejemplares de ia proclama que dirige .este ayun
tamiento á sus habitantes, y otra mía que hice con igual objeto.

• Uios guarde á V. & muchos años. Calauyud 6 de Diciembre 
de ida a.”

. Idem 8. \"
, Sexto distrito militar—Comandancia genera!—Gomo manifesté i 

V. s.- en oficio de * del corriente d-sde Villar de ¡os Navarros, seguí 
la marcha con la columna de mi mando, persiguiendo^con toda activi
dad á los restos de la facción que entró en Calatiyud/y sus resultados 
han sido los de haber cogido tres prisioneros; en el pueblo de. Herrera. 
Como en.él había pernoctado la facción la noche del i, y por descon- 
fiirtrá de qu, ayunos quedasen ocu.tos , dispuse que dos compañías de 
guardias quedasen á reconocerlo , en el que. ninguno se encoutró ; y ai 
mismo- Lempo mandé al capilaa del regimiento de Extremadura Don 
Manuel Pr-z que con 80 infantes y 8 caballos avanzase para recono
cer las a turas y fragosidades, y esté bizarro capitán iq hizo con tal 
energía, que adelantándose de toda la fuerza armada que llevaba hizo 
rendirlas armas entre Lursma y Fuembuena ú ip infantes, entre ellos 
un cabrcilia, habiéndoles cogido siete costales dé pólvora, que contie
nen de 18 á 30 arrobas, una carga de piezas de paño y otros efectos 
que se repartieron i la tropa, 18 fusiles .y una caja de guerra. Como 
esta columna tiene que hacer las marchas tan rápidas, y con el objeto 
de s parar los obstáculos que lo impidan , dispuse en este día que des
da Burbáguena saliese un oficial conduciendo *6 prisioneros , las ar
ma* , póívoia y caja de guerra á disposición del ir. ge ti político de ia 
ciudad de Calatayud, llevando par* su custodia los soldados y caballos 
que por achacosos y estropeados no pueden seguir (as marchas. Respec
to i que ia facción, según noticias adquiridas en los tránsitos, solo 
se compone de 30 á.40 caballos y 1 50 de infantería , be dispuesto que 
igual número de hombres y caballos de los mas ágiles de mi columna, 
al mando del coronel comandante de guardias españolas, haga una rá

pida marcha en esta noche sobrs el pueblo de TorrécilIs, en donde se 
p.esume púdra -hallarse , (Estante'cuatro horas-de este pueb'o ryo sigo 
también esta misma .noche la marcha-de Ja coiumna .destinada para ia 
sorpresa de estos miserables, .que hallándose tan aborrecidos y temero
sos, andan .errantes sin saber, adúnde.acogerse,-como.V, S. conocerá 
por la contramarcha que han hecho, y punto en que me hallo. C tf-, 
guen las recomendaciones de los valientes.')

./f. ■■■-■: “ Jdemcf. ;
... Gobierna político de ia provincia de Teruel.

A esta hora, que ton ¡as diez y tres cuartos de la coche he recibido 
un oficio, fecha hoy en Aliaga; firmado por su alcalde-constitucional 
Joaquín Feced , que á la letra dice asi: «Con.esta fecha he oficiado 
al Sr. comandante principal ds las tropas nacionales , qüe lo supongo 
en Mezquita, participándole que como á las cuatro horas de Ja maña
na de este día el titulado comandante de armas de este castillo se ha 
presentado en mi casa, diciéndome que lo habí* abandonado, y que cíe 
encargaba única y particularmente el cuidado de. los heridos facciosos’ 
y de lo» nacionales, que eran ¡os únicos que quedaban. En efecto de re
sultas de este aviso be subido inmediatamente al castillo, acompañado’ 
de un coito número de paisanos, y constituido en la. sa'.a de los enfer
mos y heridas, y hablando con un sargento nacicnai, he oído un es-, 
trépico, y en seguida he visto una explosión, en la que casi he sido- re
vuelto , lo que me apresura por lo pronto á comunicar í V. S. para 
su inteligencia y gobierno., esperando las ordenes que V. S. tuviere i’ 
bien comunicarme. Dios guarde i V- S. muchos años. Aliaga á las 
cuatro y medía deia mañana.

Ciudadanos, asi se desvanecen las turbas infames de los que ape
llidándose protectores de la religión, son ei oprobio de los hombres 
constitucionales y justos. Teruel i las once de la noche dei día 4 de 
Diciembre de i3aa.=El guíe pcHticosTomas Hernández.

Ala;:¡esa s8 de Noviembre. - ■
Sabemos que el cuartel general de Mina continuaba anteayer en el 

mismo punto; que. aun no había empezada ei boqueo rigoroso de la Seo, 
porque las divisiones no habían llegado á sus respectivos destinos. Se ase
gura que todos ios pueblos de la rtya.se han. levantado en masa contra
ía facción. Por algunos prisioneros de las fortalezas y castillo de la ‘beo 
quíte han fugado, y se bao presentado á nuestras avanzadas, se sabeque 
reina *a tos de adentro eí . mayor desorden y miseria.

Tarragona xy de Noviembre.
El general Manso salió ayer de .YL.nrbanch cen dirección a! prio

rato, habiendo dejado de guarnición en aquel punto al comandante Vi-' 
las con dos compañías de miqueictes , una partida de Málaga y unos 
go caballos.

Barcelona 3 de Diciembre. . '
Nuestros periódicos publican las siguientes noticias :. . ^
División de milicia expadicícasria de Barcelona. .
«» Excmo. Sr.: Al iieg-ir s S. CsIoni en rei.rada de I* Tordera á* 

esta punto, creí oportuno observar, desde allí ai enemigo, y hacer aígu-.. 
ñas incursiones en *1 país que acostumbra ocupar: en efecto, el 
salí del pueblo de San Celen: para el de Atbucias, foco principal de 
todas las conspiraciones de sus alrededores y cuartel general de ella.', 
con e! fin de quemar a este último , ó de exigir de él una multa. A mi, 
llegada al mismo deseche la primera idea compadecido de ei , y rom
pí mi retirada hasta S. Celoni, trayéncome preso el ayuntamiento de. 
Arbucias, á quien he pedido 38 duros de multa; en los dias 16 y a- 
be estado observando desde ,S. Csioni la facción de todas las fueteas 
que te hallaron en la marina; habiéndome decidido á bajar á esta pa-, 
ru, refoizarme , en particular de cartuchería y demas necesario. D,os 
guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Gunohtrs 19 de
Noviembre de 1S11__ Excaio. Sr.cc Josef CosU^=£xcmo. ir. marques
de CaMelidosrius.”

División de milicia expedicionaria de Barcstona.
• Excmo. Sr.; Uno dedos principales motivos que m; condujeron 

á este pueblo fue el recelo di que la facción reunida hácta las mo:.la
ñas ds Monten se extendiese por el Valles; en -efecto hoy hr unido no
ticia de que el Jep dais Estañs ocupaba con otras ¿ Caiteliterssl, San 
Feüu y Caídas: por esta motivo ha resuelto que la co usina de reta
guardia de la división,que mando pase i este último pueblo, y una
compañía á Sabidsli para r.forzar aquel punto---- En. ¡a ncchc de ayer
tuve aviso de que 100 y tantos faccio>o» drbiañ dosmir en twmaiús ó 
en la Garrías: dispuse que saliese 1» vanguardia á sorprenderlas; pero 
se retiraron antes de su Urgida , regrtsañdo aquella columna antes d_-i 
amanecer de hoy con una multa de gO libras impuesta ai pueblo da Ja 
Garriga, y preso su ayuntamiento y el cura de Sama ús, .pór.i*¿*e* 
contra ve nido ambos i los arts. 3.'’ y j.-! del bando dei bremo. Sr. LX.í: 
Francisco jispoz y Mina, fechado v:n sw; cvsarul g.^.t U dcl.qíia.fu»



Castdifollit el 24 de Octubre último, habiendo contravenido por te* 
gunda vez al art. j.° el paeblo de la Garrida. Su ayuntamiento lo he 
punto en libertad por contiderarlo suficientemente castigado.

» Acabo ds saber qu# las facciones de Carago! y Mosin Antón re
unidas en Arbucias , han tañido entre sus ge fes y cap tan :s fuertes des
avenencias , de las que ha resultado la división de ellos , dirigiéndose 
unos i Amer , y otros á S. Feliu , en cuya operación deberán perder 
alguna gente. Dios guarde á V. S. muchos años. Cuartal general en 
Granollers 30 de Noviembre de 1811. =Josef Costa. = Excmo Sr. co
mandante general del séptimo distrito.”

Madrid Viernes 13 de Diciembre.
S. U. «1 Rey y SS. AA. siguen sin novedad en su Importante 

•alud. S. M. la Reina está aliviada.
CORTES EXTRAORDINARIAS.

FKUIDUUCIA DHL SBSoR OIIVBR.
Sesión del día IJ".

Leída y aprobada el acta de la anterior , se mandó agregar á ella el 
roto particular de los Sres. Arias y Busaña , contrario á lo acordado 
por las Cortes acerca di la ú'tima parte del art. 50.

Se mandó pasar al Gobierno una exposición de varios ciudadanos 
de Badajoz, pidiendo se tomín medidas vigorosas contra loa enemigoa
del sistema. ... . ....

La comisión de Guerra presento su d clamen sobre vanas adicione* 
i los artículos de la ordenanza militar que se mandaron pasar i ella » y
quedó aprobado. ......

La misma comisión presentó nuevamente redactado al capitulo de 
la ord'nanza que trata ds los testamentos militare*. Se mandó quedar 
•obre la mesa.

Si puto á discusión el dictamen de la misma comisión sobre esta
blecimiento de una escuela de equitación. La comisión opinaba debían 
aprobarse los artículos siguientes: quedaron aprobados.

1.* 81 Gobierno puede aprobar los reglamentos que deben servir
para la prosperidad y régimen de la escue'a ele equitación.

a.* Ei Gob erno, con arreglo á las facultades que le concede al de
creto de las Cortes d• 6 de Abril de este año , podra de.linar para di
cha eseue a uno d- los conventos suprimidos que crea mas a propósito.

3.° Las Cortes seña.an para el sost nnn ento de la escuela de equi- 
ta,.-in 57,840 rs. anua' 1, pagaderos por la tesorería general, y para 
lo, objetos que se «apresan en el tegumento que a.ompaña el Go
bierno.

4 “ Cuando el «Trector de 1* escuela de equitación sea un oficial 
d* lahallería, no p*rcib¡rá mas que 63 rs. anuales subre su hab.r , ra- 
baunriose en este caso ia9 rs. de los 57,840 de que se habla en el at- 
tícuio mui or. . , .

Continuó 'a discusión sobre el arreglo del gobierno economxo-
político de las prov.nclas. .

La comisión presentó redactados da nuevo todos los arta, desde el 
• 3 al 47 iociusv.s, ¡os cua. s hab a retirado en la ó.tima legislatura 
ordinaria. Se mandaron quedar sobre la TOrsi.

Art. 58. » La correspondencia del ayuntamiento con la diputicion
provincial y el gsfe político se firmará por el presidenta y el secretario 
cuando t- a d~ poca contid ración , como ofic os acusando el recibo de 
órrW.fs, remitiendo expedientes &c. i peto cuando m los oficios ó ex- 
pos.ciones s’ mu n mform-s , se hagan propuestas para aprobación de 
fastos íi arb.trios f ó se trate de otros asunt- s .nipr-itantis, firmarán to
dos lo» ¡nir,.ii,s del ayuntamiento cop. el secretario.” Aprobado.

Air. «Cada ayuntamiento cuidará de que los bagagis, aloja- 
Oiier-to* y d-ms, um n.stros para la tropa se repartan con igualdad y 
eq-i tativame' ti er.tr. lr$ vec:nos, conforme á la Constitución , orde- 
ri-.rizas y realam nt'-s -xiurntes, y asimismo de que se lleve la mas exac
ta cuenta v"razón pira los correspondientes abonos.” Aprobado.

Alt. 60. •, En todos c.tos puntos cumplirá el ayuntamiento con
escrupulosidad las ó den-* que reciba de la diputación provincial, ó 
del ge fe político cuando aqu l'a no estuviere reun.da.”

Despurs de una corta discusión se aprobó, principiándolo en es
tos términos: » En todos lis puntos comprendidos en el artículo ante
rior cunip irá el ayuntimhnto &c.”

Art. 61. «Si algún vecino ó otro interesado se sintiere agraviado 
por <xceso ó recargo indebido que experimente en esta clase de contri
buciones, acudirá rn queja á ia diputación provincial, sin que en nin
gún caso '' s r-.-a esto de pretexto para entorpecer el servicio.”

F.l 'r. Viióní z; En mi opinión debería decirse que el agraviado 
acu la ai ayuntunT. U para vir si «1 agravio que se la hace procede 
de una e.uiivocacion involuntaria ó err-r de cá culo, en cuyo caso po
drá co rrgir.e, y cuando no se baga asi, pueda acud.r con su queja á la 
diputación provincial.

H Sr. I) c .ra: Es prciso que se tenga presente que la comisión 
que haga estos rrpartim cnios no se reconoce por la diputación provin
cial como autoridad sino en cuanto van sus disposiciones autorizadas 
por los ayuntamientos; di manera que cuando la qu-ja se dirige contra 
el avuntamiento es porque este ha aprobado las providencias de su co— 
amsion.

Quedó aprobado el artículo.
Art. 61. » Cuando lo, particular** quieran dirigir aus exposicienn

i la diputación provincial por «1 cunda.to d .l ayuntamiento , le» daré 
este curio sin entorpecimiento ni dilación, y c n su informe. Asi en 
este caso, como en el de aculir el mismo ayuntansiento con propuesta 
ó solicitud suya á dieba diputación, procuran remitir el expediente bien

instruido , á fin di qní se restHva con la mayor brevedad.”
El Sr. iVIsr.-i : Yo creo muy bien que habrá casos en que será 

oportuno que los ayuntam enros den su informe sobre las quejas di 
que bab a est: artigu e: piro creo int.mpcslivo el obligarles a dar su 
infirme sobre iodos ios asamos, poique la diputación provincial á 
quien se dirigen ¡as qu jas muchas v:ccs no necesitará del informe de 
los ayuntamientos , y cu-ndo le necesite buen cuidado tendrá en pe
dírmelo.

E¡ Sr. B■cerra: El objeto de este artículo m el de abreviar las re
soluciones de las diputaciones erorinewles en las quejas que se las diri
jan. Sabido es que cuando se hace .a exposición á la diputación provin
cial , la primera diligencia es pedir míenme al ayuntamiento correspon
diente , y el tiempo ,ui en esto se invierte lo ahorra este artículo.

Quidó aprobado.
Alt. 63. » Por último pertenece á los ayuntamientos cuidar de to

dos los demas obj los que les esun encomendados por la* leyes, regla
mentos ú ordenanzas municipales en todo lo que no se oponga á la 
presente instrucción.”

El Sr. Isturiz dijo que no podía aprobarse este artículo con la pala
bra tuidar, porque sonaba muy mal aplicándola á unas corporaciones 
que debían obrar conforme á sus facultades, marcadas ya por tas le
yes; y que debía sustituirse otra palabra que expresase mejor ia idea de 
la comisión.

El Sr. Becerra dijo que la comisión se convenía en que se aprobase 
el artículo diciéndose : » Pertenece á los ayuntamientos desempeñar to
dos los objetos que les están encargados por las leyes &c.” Con esta 
variación se aprobó el attículo.

Art. 64. » Para la mejor y mas activa expedición de loa objeto*
que citan i cargo de los ayuntamientos dtberán disponer estos, con es
pecialidad los de la» poblaciones grandes , que se formen con sus indi
viduos varias secciones ó convsiones , que evacuarán lo que se les en
comiende Rajo las reglas que acuerden los mismos ayuntamientos.”

El Sr. Moreno: Sin perjudicar á lo esencial de este articulo te pue
de suprimir la cláusula que dice »cor. especialidad los de las pcb'aclo- 
nei grandesporque de io contrario se daría á entender que los as un
tamientos quedan también obligados á crear estas comisiones en las 
poblaciones pequeñas.

Ft Sr. Seoane: L- comisión no ha tratado de que loa ayuntamien
tos de los pueblos pequeños hayan de cr*ar estas comisiones, sino que 
lo hagan en los pu blos en que por su vecindario lo crean convinónti.

El ir. Pedral vez : Impugno soio esti articulo por lo que dija de 
decir, pues estoy perfectamente de acuerdo con que se foim-.n estas 
secciones ó comisiones; pero yo quisiera qu : los Sres. di la comisión 
sentasen por basi que en cada sección haya de entrar un individuo ds 
ayuntamiento de los antiguos y otro de los modernos, esto es, un 
regidor nombrado en el afio anterior, y otro nombrado en el ano 
piesente, pu s ds este modo podrían instruirse mejor en los negocios 
los modernos.

El Sr. Murfi: La comisión con este artículo ha dejado al arbitrio 
de los ayuntamientos el nombrar estas secciones según lo crean mas 
Conveniente en ciertas poblaciones para el mejor d-spacho de los ne
gocios; y en cuanto á io que ha man fritado el Sr. Pedialvez, diré que 
muchas reces la antqü-cud no es la qui ds la práctica.

Después de haber hecho algunas observaciones sobre este artículo el 
Sr. Buey , á las que contestó el Sr. Gómez Bicerra, se diclató el pun
to sufiiient.mente discutido , y quidó aprobado el artículo.

Art. 65. » Estos podtán aum sitar ó suprimir las comisiones crea
das, y crear otras de nuevo, secun lo exijan las circunstancias. También 
podrán disponer que se aum.-nten , se disminuyan , ó se renueven los 
individuos d« las mismas comisión»* , procurando que los rrubajos se 
distribuyan con igualdad entre todos los capitulares, y qu: caú uno sa 
ocupe en aquello» para que fuer* mas á propósito por tus conocimien
tos y calidades.”

El Sr. Melendez: Yo quisiera que tos Sres. de la comisión expresa- 
ara terminantemente en este artículo que los ayuntamientos no quinan 
obligados i hacer estas remociones y nombramientos de que trata el ar
tículo solo i fin de año , s no cuando lo crean conveniente.

El Sr. Adanero: El artículo de ningún modo pone obstáculos á que 
los ayuntamientos nombren estas comisionei, y remuevan los indivi
duos de ellas cuando lo crean conveniente, y asi no debe haber incon
veniente en aprobar el aitículo.

El Sr. Guevara: Yo quisiera que la comisión sustituyese en lugar 
de las palabras « entre todo* los capitulare*” las siguientes: » entre 
todos sus individuos.”

El Sr. Lo ¡iris: Le comisión ha puesto esta palabra pira demostrar 
que se trata de aqu.'Hot individuos que tienen voto en el ayunta
miento.

_ El Sr. Murfi : Conforme est i redactado este artículo no se conse
guirá el objeto que *e desea ; y asi yo creo que lo mejor seria prevenir 
á los ayuntamientos que se reunía cada dos ó tres meses, ó lodos los 
meses, para hacer las variaciones de que trata el artículo.

El Sr. Gómez Btcrra : No se pueden dar reglas acerca del modo 
de nombrar esta» comisiones , ni fijar época para la remoción de los in
dividuos que las e mpongan ; y lo fin co que se puede decir es que lu
ya estas comisiones, y que ios ayuntamientos nombren sus individuos, y 
los remuevan cuando io tengan por conveniente bajo su responsabi
lidad.

Declarad# al punto suficiantemente discutido , quedó aprobado »sta 
articulo.

Art. 85. » Los ayuntamientos remitirán «n fin de cada afio* la di-



^Litación provincial una relación suficientemente exprísiva de las obras 
públicas que se hayan ejecutado ó continuado durante el año en sus 
respectivos pueblos, y del estado en que se hallen , asi las pendientes 
como las concluidas. La diputación provincial hará publicar por medio 
de los periódicos lo que le parezca notable en estas relaciones, y masa 
propósito para que se recompense con el aprecio público el buen des
empeño ds los ayuntamientos que lo merezcan, y se excite el zelo de 
los demas.” Aprobado.

Art. 67. « En todos los negocios de que trata este capítulo, como
pertenecientes á las atribuciones de los ayuntamientos , se entenderán 
estos con las diputaciones provinciales.”

Después de una ligera discusión ss mandó volver este artículo á 
la comisión.

CAPITULO II.

De Uu diputaciones provinciales.
Art. 68. <1 Siendo del cargo de las diputaciones provinciales cui

dar del establecimiento de ayuntamientos en ios pueblos donde no ios 
haya , según previene el art. 335 de la Constitución , deberán tomar 
razón Hacia del vecindario de cada pueblo donde haya de establear
se ayuntamiento, para que si llegase por sí ó con su comarca á i3 al
mas se establezca desde luego, y si no llegare á este número, pero por 
otras razones de bien público conviniere establecerlo , se forme ei ex
pediente instructivo;qua ias haga constar.” Aprobado.

Art. 69. w Este expediente y el que la diputación forme, también 
instructivamente, y previos los informes de ios pueblos comarcanos 
sobre señalamiento de término í cualquier pueblo donde se haya de 
establecer ayuntamiento tic nuevo, se pasaran con el parecer de la di
putación al gsfe político para que este ios remita con el suyo al Go
bierno

Después de una corta discusión se votó este artículo por partes , y 
quedó aprobada ia primera hasta donds dice » ai gefe político.”

Se puso á votación el final del artículo, y quedó desaprobado por 
45 votos contra 43.

Se suspendió esta discusión, y se leyó un oficio del Sr. secretario 
de la Gobernación de la Península , al que acompañaba un proyecto de 
decreto, relativo al modo de expresar las Cortes los sentimientos de 
gratitud por los gloriosos acontecimientos del 7 de Julio de til22. £1 
proyecto estaba concebido, en substancia del modo siguiente :

Art. i.° »» Las Cores extraordinarias declaran con toda ia solemni
dad correspondiente que el d>a 7 de Julio de 1822 es uno de los gran
des con que ss honra la Nación, y que todos cuantos ciudadanos con
tribuyeron a', friz éxito da aqueles acontecimientos hicieron á la pa
tria un servicio eminentemente distinguido.

Art. 2.J » Se crijirá en la plaza ds la Constitución , ó en otro pa
rage que el Gobierno señale, un monumento que rpetúe y rrcucr- 
de los sucesos de tan glorioso día , con los nombres de los pati iotas 
que perecieron con las armas en la mano , ó de resultas de .as cerillas 
que recibieron.

Art. 3." «Se presentará un plan imitando á bajo relieve, para 
que sea colocado en una de las paredes del salón de las Cortas, procu
rando se exprese en él el suceso mas notable ds aquel día, y abrazan
do el mayor número de objetos posibles y mas interesantes.

Art. 4.0 » concederá una medalla ds oro at aitista que á la 
academia de Nob es Artes presente mejor modelo de cada uno de ios 
referidos roonum utos: en el anverso dirá : La libertad triunfante; 
yen el reverso: o4l memorable 7 de Julio de 1811.

Art. 5.“ «Todos los que hayan quedado inutii.zados de resultas 
del dia referido conservaran sus sueldos encaso de ser empleados dei 
Gobierno, y si no lo fueren serán recompensados sobre el erario pú
blico con una pensión proporcionada.

Art. 6-° « La gracia de que había el artículo anterior será extensi
va á las viudas é hijos de los qua hubiesen fallecido con las armas 
en la mano ó de resultas de las heridas, y en su defecto á sus padres 
ó hermanos solteros que dependiesen de ellos.

Art. p.° «Las Cort-s extraordinarias confirman la concesión del 
distintivo hecha por <1 Gobierno á ios que se habaron con las armas en 
la mano la mañana del 7 de Julio, bajo las reglas que haya estableci
do el mismo, y declaran que esta distinción es una de ias mas glo
riosas de la Nación.

Art. 8.° » Las Cortes extraordinarias manifiestan los sentimientos
de su gratitud at ayuntamiento constitucional de la villa de Madrid , á 
todos los individuos del egército , armada, milicia activa y local, y 
demas individuos que defendieron en aquel dia la causa de la libertad.

Art. 9.0 » El presente decreto será insertado en todos los papeles
oficiales, circulado á todos los pueblos de la Monarquía, anunciado 
•n todas 1 is parroquias, y leído al frente ds banderas y estandartes en 
todos los cuerpos del egército , armada y milicia.

Estaba firmado por todos los Sres. secretarios del Despacho: se acor
dó que pasase á la comisión de Medidas.

A la misma s« mandó pasar el expediente relativo á las gracias que 
*9 deben conceder á los parientes de ios individuos que perecieron el 
día 7 de Julio, o de sus resultas, defendiendo la Constitución.

Se continuó la discusión pendiente , y se aprobaron los arts. 70 y 
71 , que dicen asi :

Art. 70. » También instruirán expedientes las diputaciones pro
vinciales , y ios remitirán del mismo modo acerca de aquellos pueblos 
en que convenga suprimir el ayuntamiento y agregarlos a otros inme
diatos , ó por la cortedad del vecindario, ó porque lo soliciten ellos
mismos.

Art. 7í. » La cortedad de! vecindario se entenderá cusndo los ve
cinos no excedan de! número de 50; pero solo para que se instruya el 
expediente , dependiendo de las circunstancias particulares que concurran 
la resolución sobre si ha de subsistir el ayuntamiento aunque el pueblo 
no tenga los 50 vecinos.”

Se mandaron pasar á la comisión de Guerra dos solicitudes , la una 
del ayuntamiento constitucional de Tudeia , y ia otra de la milicia lo
cal de Jernel, para que las Cortes se sirvan determinar con respecto á 
dicha milicia de ambas ciudades lo que está determinado respecto de 
la de Barcelona.

be leyó una carta de Mr. Ju'lien , director de la sociedad de la re
vista enciclopédica, dirigida al Sr. presidente de las Cortes, i la qua 
acompañaba los tomos de dicha obra que hasta ahora habían salido á 
luz. Las Cortes los recibieron con agrado, y acordaron se insertase en 
el diario de Cortes, y se colocasen dichos egemp'arcs en la bib íctica.

El ¿r. presidente anunció que mañana se continuaría la discusión 
pendiente, y levantó ia sesión a las tris y cuarto.

Primer distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Sexto distrito militar. (Zaragoza.) En su correspondiente lugar de

jamos publicado todo ¡o que ha ocurrido en este distrito; y no deci
mos todo lo que contienen los periódicos , porque muchas de la» noti
cias se han insertado ya anteriormente en la gaceta. Los purb os, 
acobardados por ia perversa conducta de ios ficciosas , se reaniman en 
favor de la justa causa , al ver la facilidad con que van disipándose las 
gavillas de aquallos, y el buen modo con que se portan las tr pas cons
titucionales.

Octavo distrito militar. (Valencia.} Sin novedad. Desde el rj se pu
blicará en Valencia un nuevo periódico el Censor, cuyo prospecto y»
ha salido á luz.

ARTICULO DE OFICIO. -
El Rey ha expedido el decreto siguiente:

Don Fernando vu por la gracia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española , Rey de ¡as Españas ,a todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed; Quedas Cortes han decretado y Nos san
cionamos io siguiente: « Las Cortes extraordinarias, después de haber 
observado todas las formalidades presentas por la Constitución , han 
decretado lo siguiente: Art. i.J be suprimen dssao luego todos los 
conventos y monasterios que esten en despoblado y en pueblos que do 
pasen de 450 vecinos; quedando á cargo dai Gobierno d.,tribu r los 
religiosos de los conventos suprimidos en ios que se conservan , y apli
car sus caudales al Crédito público ,■ según está mandado por decretos 
anteriores ds las Cortes; pero sujetos como hasta aqui a ias c?.r«2s de 
justicia que tengíti, asi civiles como eclesiástica». Sí exceptúa de estz 
disposición el monasterio de S. Lorenzo del Escorial , hasta que las 
Cortes puidac ocuparse coa el debido detenimiento dei modo de con
servar este magnifico edificio, y del uistjno que podrí dársele con uti
lidad di la Nación. Alt. a.u Sin embargo de :o prevenido en el artícu
lo precedente, en las catorce plazas fronterizas que van á ponerse en 
estado de guaira, aunque tengan mas Vecindario de 430 vecino» , no 
podrán reunirse en alias ios religiosos de ios demás conventos supri
midos. Madrid 15 de Noviembre di 1812.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gafes, go
bernadores. y d-incs aut"ridiii-.s, asi civiles como militare» y eclesiás
ticas, de cua quiera clase y dign.dad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en tedas sus paites. Tcndreisio en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis ss imprima , publique y 
circuíi.nEslá rubricado de la Real msrio.nrEa Paiacio á i,° de Di
ciembre de 1822.e=A D. Felipe Bcancio Navarro.”

El Gobierno ha recibido ios caries siguientes.
El general en ge fe del egército de operaciones del 7.0 distrito mi

litar desde su cuartel general de la Pobia de Segur, con fecha ¡ 7 
Noviembre, acompaña al Exento, ir. m.nistro dj la Guerra copia del 
parta siguiente:

» Egército de operaciones del 7.a distrito ¡ o.2 división___Excelenti-
•imo Sr.: El día inmediato al d; ra. arribo i Mjr.resa de recreso ¿a 
Cervera, salí con ¡os batallones de Canarias, C-cóc:s , Córd- bí, cara
dores del partido y 11 caballos de la Con-.titucion, total tico hom
bres subdivididos en dos columnas, para atacar y destruir las facciones 
det Carago! , del Jep del Estaays y Na varetes, que habiendo reunida 
unos a3 miserables, supe tenían posición en Artes y sus inmediacio
nes con intención de circunvalar á Mantesa, valseo de m! cusírtela. 
En efecto desde el cetro da Caldees o sue ayer 3 i.is once del día qua 
unos 800 facciosos desfilaban di Artes cen dirección á ios montes ds 
Oíct; inmediatamente los seguí cortando por mi izquierda , y mandan
do que la otra columna si dirigiese por ¡a derecha a ocupar el camino 
del Estany cayendo sobre O¡ot: ¡cual dirección di á ¡es miqurietcs di 
Burga, y ur.a partida de voluntarios de Srilent que habían salido en 
combinación pira cortar la retirada de Aué> para Berga. Fl resultado 
fue perseguirlos hasta la Ubaga del Soler G.bcr, sin dar á la tropa que 
andaba desde las siete de la mañana mas que un coito descanso. En nin
guna posición aguardaron, pues huían precipitadamente despavoridos, 
trepando por los montes sin seguir senda ni cam.no. Solo la» guerrillas 
pudieron dispararles algunos tiiO»; y como eran ya !as cuatro de la tar
de, resolví, mientras que la otra columna seguía su am.no Inicia O ot, 
hacer una marcha de fiares , y atravesando un profundo valle v a 
cuesta de Cuidéis , cu ¡gis me á esta vula. Este movimiento me propoi- 
cior.ó ia suelte ds que bailándose Catavol coa unc-s ¿20 hombres en
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este punto dncuidadoi pues ignoraba mi marcha, fue atacado por mi 
vanguardia , causándoles tai dispersión , que hasta algunos tiraron loa 
fusil-es: tomaron varias direcciones; pero eran tas siete de ia noche, y 
aun los perseguían los cazador* del partido , que llegaron á las manos 
con ellos: coa motivo tíe la oscurwt.il de la noche no puede saberse la 
perdida que tuvieron: por nuestra parte no hubo novedad. Hoy siria 
perseguidos asimismo por todas partís , con el solo fruto de causarles 
una considerable baja por los muchos que se les desertan aprovrehan- 
do la dispersión. Me consta que el t.rror pánico los acompaña siempre, 

hal'o por imposible el que aguarden choque aigutio. D.os guarde á 
. E. muchos "años. Moya lo de Noviembre de i8ai.=Kl brigadier 

comandante geneial — Antonio Roten.—i'Xcmo. Sr. general en gefe del 
egército de opesa:ion-.s de! 7.0 distrito.= P. D.= Acabo de tener aviso 
que la columna qu: mandé á Olot dispersó despu*s de media hora de 
fuego la facción del J:p y Navarclés.c=lis ccpia.=;Eipoz y Mmi.”

Egército de operaciones del 7.0 distrito m.l¡t ;r. — Exento. Sr.: 
** Guarnecido el punto de 1 rernp por el batallón de Femando vn, y 
dejando por gobernador al teniente coronel comandanta del mismo 
D. Joscf A randa , determiné continuar mis operaciones en la dirección 
de la Seo de Urgel seguro de hallar al enemigo en las posiciones impe
netrables que presenta el terreno, y con noticias contestes de que los 
cabecillas Eioles y Rcmagosa me esperaban con 3500 hombres situado* 
en pericuetos inrccesibles á derecha é izquierda oc este pueblo, favore
cido también por el centro con el concurso de ios ríos Flamiscli y No
guera que le aíslan por el frente de mi acceso. No podía vacilar un mo
mento en el p!:n de ataque-, asi que, dispuse este en dos columnas que 
debían marchar al paralelo per las orillas derecha e izquierda del No
guera. Al efecto reforzé la quinta división con las compañías de prefe
rencia de Fernando vn y un piquete de caballería del Infante , y encar
gué al comandante Gurrea el ataque de la izquierda , reservándome el 
de la derecha con el resto de las tropas que componían las divisiones 
primera y de reserva. Distribuida* oportunamente las órdenes empren
dí la marcha en la madrugada del 15 , continuando las divisiones indi
cadas á la vista hasta la inmediación del enemigo , donde fue preciso 
incomunicamos algunos momentos por la escabrosidad del terreno y 
cerros intermedios. A las 1 a del dia divisamos al enemigo cubriendo 
en legua y media de extensión los puntos mas escarpados , sobre que 
l abia construido á la ligera varios parapetos. Gurrea desde luego se ha
lló con ia dificultad de vadear el Flsmisell, cuyo paso defendido con 
obstinación por los facciosos ofrecia.el mayor inconveniente por aque
lla parte; sin embargo todo cedió al denuedo y bizarría de las tropas. 
Subdividió su ataque, practicando el de la derecha Hostatrich con los 
cazadores de Fernando vn, Corona y Sigücnza , y el de la izquierda la 
Corona , Toledo con sus cazadores, y ia compañía de mrqueleiesdeCa- 
marasa , mientras Sigilenza amagaba eL paso del puente. Desde el mo
mento me confirmé en la idea de que la~acción seria ampeffadísima por 
este punto , motivo que me había impelido á reforzar á Garrea según 
dejo manifestado. En efecto , los facciosos defendieron sus posiciones 
desesperadamente, si bien nada es comparable á los obstácuios que ofre
ce la nat, raleza en esta embocadura de montañas, en que Eróles se li
sonjeaba haberbatido repetidamente á los franceses. Mienttas esto pa
saba en ia izquierda habia yo destacado una guerrilla de Tarragona, 
que arrolló á las enemigas por mi frente hasta posesionarse de una al
tura. El enemigo se hallaba situado en toda la prolongación de la 
montaña sobre el pueblo de Airamunt ocupando distintas posiciones. 
En dirección á la última de la derecha, y para sostener las guer
rillas de Tarragona envié al brigadier Zorraquin , gefe de la plana ma
yar , con el batallón ligero de Barcelona y las compañías de Canta
bria , reforzándole posteriormente con Jaén. Dos distintas coturnos* i 
las órdenes del coronel D. Fernando Miranda , segundo gefe de la pla
na mayor , y del teniente coronel D. Josef Bermudez, compuestas de 
los cuerpos de Mallorca , Zapadores, Tarragona, Orense y Laredo de
bían atacar otras posiciones sobre la izquierda, sostenidas por la ca
ballería que no podía operar.

» Por una singularidad de la naturaleza todo al frente de la monta • 
fia era un peñasco tajado, absolutamente inaccesible , y la tropa no pu
do mas que corresponder al fuego vivo que el enemigo sostenía sin pe
ligro. En esta situación el gefe de la plana mayor marchó por su dere- 
cha logrando al fin montar ía altura entre precipicios, mientras las otra* 
columnas , prolongándose por su izquierda coa la caballería consiguie
ron igual objeto; cuyos movimientos observados por los facciosos, 
obligaron á estos á ponerse en fuga, persiguiéndolos entonces la co
lumna del gefe de la plana mayor con la caballería del Príncipe hasta 
el pueblo de OrioneOa , del que , y de las a'turas dominantes en que 
pretendían recaerse , (iw-ron brillantemente arrojados. La noche puto 
fin á las fatigas de la jorrada, y las división;s se acantonaron en esta 
villa y lugares inmediatos.rrfc.1 general ardimiento, decisión y entu
siasmo que maro feriaron los tiopas en este dia glorioso para la cau
ta de la libertad no dejan lugar á recomendación particular de cuerpo 
ni individuo. 1.a columna del mando de Gurrea tuvo la suerte de 
hallar n-.aror res-st rioa : y de consiguiente sufrió mas perdida , 
un que esta circunstancia mtluya de modo alguno en demérito de las 
de Zorraquin , Miranda y B.-rn-.ud. 7. , pu s con ía mayor b.zaría y de
nuedo despreciaron el (u go y lluvia de pudras q-iv ei enemigo despe
día d::d“ sus yu- tos, que en vano pretendí-ron tí reir.=Nuestra pér
dida, muy linvtad» si se ati-nd- á 1< s 1 usuperahh s obstáculo* que 
p-rvntaban la, posiciones rr.emigas, coi-.s.sM en 'los muertos, 18 he
ridos y tres contusas, contar.dos- entre los segundos, de gravedad, el 
bizarro subir n.cine de 1 olido D. Ramón Carvallo. La del enemigo

ha sido de mucha consideración, asi por los muertos que ha dejado 
en el campo, inclusos tres titulados oficiales con despachos de la ridi
cula regencia, como por la enorme deserción que van experimen
tando, según los avisos que recibo y número de individuos que se me 
presentan a indulto , pudwndo asegurarse que los miserables cabecillas 
en el hecho de ser forzados en sus posiciones insuperables sobre todo 
encarecimiento , han debido renunciar el presentarse otra vez á ia vista 
de las bayonetas rator.alfs. March-c llenos de terror, y yo me apre
suro á aprovecharme de. él, no dejándoles un instante de reposo~Dios 
guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de la Pob'a de Segur 17 
de Noviembre de i8z2.=í*xcmo. Sr mFranci.co Espoz y Mina.zzEx- 
cclentísimo Sr. secretario del Despacho de ¡a Gueira.”

Excmo. Sr. : » Consecuente á lo que tuve el honor di manifestar 
á V. E. por mi parte de ayer, hoy á las siete de la mañana me he 
puesto en marcha desde el pueblo de Adrall con la primita división 
reforzada con el regimiento de milicia activa de Laredo , dejando to
da la quinta y el resto de la reserva en observación de la Seo de Ur
ge!. Al anochecer he llegado á c:t: punto sin ninguna novedad , y 
mañana me preparo á continuar mi inovimiento.rsDios guarde á V. E. 
muchos años. Cuartel general de Ansubeli 27 de Noviembre de 1821. 
= Exento. Sr.=Francisco E,poz y Mina = Excmo. Sr. secretario del 
Despacho de ia Guerra.”

Excmo. Sr.: » Al rayar el dia he salido de Ansubeli, dividiendo 
mis fuerais en dos co ursinas, á cuya cabeza nos hemos puesto et gefe 
de la plana mayor Zorraquin y yo. Reunidos á mitad de camino en el 
pueblo de Qucr, y vueltos á separar inmediatamente para continuar 
nuestra marcha, entre nueve y diez de la mañana hemos bailado casi 
á un mismo tiempo las avanzadas de los facciosos colocadas á la en
trada de la Cerdaña en la inmediación de Montallá. Inmediatamente 
han tratado aquellos de colocar sus fuerzas ea posición ; mas como á la 
vista de las medidas que tomábamos para airearlos , he conocido su 
idea de retirarse sostenidos por toda la caballería que tenían avanzad); 
y como por otra parte estaba manifiesta la imposibilidad de alcanzarlos 
ni sacar partido alguno por las alturas , me he decidido á hacer adelan
tar por el llano toda la mia dispunible, 42 caballos del Príncipe é In
fante por mitad, y los de mis ayudante* é individuos de la plana ma
yor , han bastado para proporcionar i la Nación uno de los días mus 
gloriosos que puede pintarse. El campo está cubierto de lanzas , fusiles, 
paquetes de cartuchos , maletas y otros mil efectos que tiraban los fac
ciosos. bon muchos los muertos que han tenido , y gtande el núnuro de 
caballos que se les ha tomado.

m Remitiré a V. E. los detalles luego que pueda formarle;; pero en
tretanto debo asegurarle que la dispersión y derrota son ab.u.nus, y 
que la caballería del enemigo queda enteramente destroza la. Por nues
tra parte no tengo hasta ahora noticia de que haya habido mas pérdi
da que la de un cabaiio muerto. Mañana temprano pienso estar en la ca
pital de la Cerdaña, de donde daré i V. E. mis sucesivas noticias. En
tretanto quedo con la satisfacción de haber conseguido completísima- 
mente los dos objetos que me propuse al emprender este movimiento, 
y he tenido en silencio hasta ahora; á saber: 1." impedir la reunión 
que en la Cerda&a intentaban hacer Mosca Antoa y demas cabecillas 
con los hoy derrotados Eróles y Miralles: 2.° libertar este país del in
soportable yugo que sufría con los facciosos , poniendo asi en movi
miento el excelente espíritu de que está animado, pues bendice á las 
tropas nacionales, y no desea sino contribuir con todos sus esfuerzos 
i la total destrucción de los enemigos de la patria. Dios guarde á V. E. 
muchos años Cuartel general de Bellver 28 de Noviembre de 1822 = 
Excmo. Sr.=Franc:sco Espoz y Mina.^Excmo. Sr. secretario del Des
pacho de la Guerra.”

»Egército de opetacioncs det 7.0 distrito. Excmo. Sr.: Saliendo 
antes del amanecer del pueblo de Bellver, á las nueve de la mañana de 
hoy estaban mis tropas i las inmediaciones de esta villa. Los facciosas 
que existían en ella eran en gran número, porque se habían reunido 
hasta los dispersos de la gloriosa acción de ayer tarde, lian os Ido es
perarme hasta los momentos mas críticos; pero en ellos han emprendi
do la fuga , durante la cual los he perseguido , causándoles cuanto daño 
ha sido posible Fasta la misma raya, en que formadas y colocadas las 
tropss francés** he tenido ¡a satisfacción de presenciar que toda la fac
ción liberticida que infestaba la Cerdaña, compuesta cuando menos de 
1500 hombres, si bien fuese acogida por el extrangero , entregase sus 
armas en mi presencia.=Ru;go á V. E. se sirva dar conocimiento á 
S. M. de este plausible acontecimiento, ínterin yo quedo tomando las 
medidas convenientes para qua los indignos españoles de que constaba 
aquella no vuelvan á turbar la tranquilidad de »ste digno país, y vuelo 
á exterminar los de otros puntos, quedando en avisar puntualnw-nie é 
V. E. los resu'tados de todo que son debidos.—Dios guarde á V. E. 
muchos año*.=Puigcerdá 19 de Noviembre de i822.=Kxcmo. señor = 
Francisco Espoz y Mina.=Excmo. Sr. secretario de Listado y dei Des
pacho de la Guerra.”

El capitán del puerto de Barcelona con fecha 3 del ccr.-imt- par
ticipa haber fondeado en aquí lía rada el 1. del m imo ?’ l> luiml'n 
sardo X Juan , tu espitan Joscf D.'dcro, proceden! de Genova, con 
cargo de habas , cuyo buque fue detenido por el bergantín r.i. ¡< n.il 
Jasan, con motivo de haberlo hallado descargando en la cala d- Ft- 
tertit, de ia que dió la vela en el memento que avistó al citado ber
gantín.
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